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ORDENANZAS 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5900/2.014. - 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO MCO 
Nº 341 /2.014.- 

Caleta Olivia, 08 de Abril de 2.014.- 
 
VISTO: 
 El Despacho del Concejo 
Constituido en Comisión, sancionado por el 
Honorable Concejo Deliberante en su 
Sesión Ordinaria N° 442, del día 27 de 
Marzo de 2.014 y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante el mismo se 
modifica el Artículo 2° de la Ordenanza 
Municipal N° 5.779, determinando que el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
otorgara a cada Establecimiento 
Educacional de la Localidad un total de 
3.000 u/c (tres mil unidades de 
comunicación). –  

QUE, la Ordenanza N° 5.779, 
establece un total de 1.500 u/c (mil 
quinientas unidades de comunicación) cifra 
que es insuficiente para las instituciones 
que trabajan hasta en tres turnos.- 

 

 

QUE, analizada la propuesta 
legislativa este Departamento Ejecutivo 
Municipal no encuentra objeciones para 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión, puesto que se comparten los 
criterios sustentados por los Sres. 
Concejales. – 
 QUE, se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 

  
POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°- PROMÚLGASE, el Despacho 

del Concejo Constituido en Comisión, 
sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en su Sesión Ordinaria N° 442, 
del día 27 de Marzo 2014, el que quedará 
registrado como Ordenanza N° 5.900, 
mediante el cual se Modifica el Artículo 2° 
de la Ordenanza Municipal N° 5.779, 
determinando que el Departamento 
Ejecutivo Municipal otorgará a cada 
Establecimiento Educacional de la Localidad 
un total de 3.000 u/c (tres mil unidades de 
comunicación).- 

 

ARTÍCULO 2°- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. Osvaldo 
CABRERA. –  
 

ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Honorable Concejo Deliberante. Publíquese y 
cumplido: ARCHÍVESE. –  

 
Prof. Osvaldo CABRERA - Sr. José M. CORDOBA 

Caleta Olivia, 27 de Marzo de 2.014.- 

VISTO: 
El Proyecto de Ordenanza 

N°031/2.014, presentado en el turno de 
Cuestiones y Pedidos de Preferencia de la 
Sesión Ordinaria N° 442 por el concejal Juan 
Domingo CABRERA del Bloque Justicialista 
“Frente Para la Victoria Santacruceña” y el 
Expediente HCD N° 087/2.014  iniciado por el 
Director Regional de Educación Zona Norte, 
y; 

 
 CONSIDERANDO: 

QUE en el año 2.012, este 
Honorable Cuerpo dió origen a la Ordenanza 
Municipal N° 5.779, promulgada mediante el 
Decreto Municipal N° 751, por la cual se 
determinó la instalación gratuita de una línea 
telefónica a los establecimientos de 
educación pública dependientes del Concejo 

 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Articulo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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Provincial de Educación, dicha norma 
establece además que el Departamento 
Ejecutivo Municipal deberá otorgar sin cargo 
un cupo de hasta 1.500 unidades de 
comunicación, debiendo facturar a nombre 
de cada establecimiento educacional titular 
de la línea telefónica el excedente de pulsos; 

QUE de esta manera y ante la 
necesidad de establecer un mecanismo 
responsable de gastos garantizando la 
posibilidad de comunicación en las escuelas 
que permita a los directivos realizar las 
gestiones diarias vinculadas al 
establecimiento, conectarse con servicios de 
salud pública, de seguridad, con los padres 
de los alumnos, etc., se viabilizó esta 
propuesta que tras un tiempo prudente 
transcurrido desde su aplicación necesita ser 
modificada a raíz de observaciones 
recientemente efectuadas por los directivos 
de los diferentes centros educativos de la 
localidad quienes manifestaron la necesidad 
de contar con mayor cantidad de pulsos 
respaldados en un serie de factores precisos 
como las numerosas gestiones que desde 
una escuela pública se deben realizar, aún 
mas considerando que en ocasiones la 
infraestructura escolar es utilizada en varios 
turnos por el mismo establecimiento lo que 
incrementa claramente la demanda de este 
servicio; 

QUE en razón de ello, y 
entendiendo la importancia de garantizar 
esta presentación esencial elevamos la 
presente iniciativa buscando actualizar los 
valores establecidos en la normativa 
vigente; 

QUE se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia. –  

 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1°- MODIFÍQUESE el Artículo 2 

de la Ordenanza Municipal N° 5.779, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:  

“Articulo 2. – ESTABLECER que el 
Departamento Ejecutivo Municipal a través 
del área correspondiente, otorgue Sin Cargo 
un cupo de hasta 3.000 u/c (tres mil 
unidades de comunicación), debiendo 
facturar a nombre de cada establecimiento 
educacional titular de la línea telefónica el 
excedente de pulsos que resulte una vez 
superado el cupo asignado en forma 
gratuita”.- 

 
ARTÍCULO 2°- REGÍSTRESE Notifíquese al 

Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y cumplido: 
ARCHÍVESE.-   
 

Dr. Juan José NAVES – Yamila A. NIEVA 
 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5901 /2.014.- 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO MCO 
Nº 345 /2.014.- 
Caleta Olivia, 08 de Abril de 2.014.- 

VISTO: 
El Despacho N° 009/14 de la 

Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia del 
Honorable Concejo Deliberante, sancionado 
en la Sesión Ordinaria N° 442, del día 27 de 
Marzo de 2.014 y; 
 

CONSIDERANDO: 
 QUE, mediante el mismo se 
condona la deuda que mantiene la 
Asociación de Enfermería Caleta Olivia, en 
concepto de Adjudicación de Terreno Fiscal 
del Lote Ubicado en Circunscripción 03, 
Sección 27, Parcela 028 y 029. – 
  QUE, analizada la propuesta 
legislativa este Departamento Ejecutivo 
Municipal no encuentra objeciones para 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión, puesto que se comparten los 
criterios sustentados por los Sres. 
Concejales. –  

QUE, analizada la propuesta 
legislativa este Departamento Ejecutivo 
Municipal no encuentra objeciones para 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión, puesto que se comparten los 
criterios sustentados por los Sres. 
Concejales. –  

QUE, se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia;  
 
POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°- PROMÚLGASE, el Despacho 

N° 009/14 de la Comisión Permanente de 
Cultura, Educación, Acción Social  y Familia 
del Honorable Concejo Deliberante, 
sancionado en la Sesión Ordinaria N° 442, 
del día 27 de Marzo de 2014, el que 
quedará registrado como Ordenanza N° 
5.901, mediante la cual se condona la deuda 
que mantiene la Asociación de Enfermería 
Caleta Olivia, en concepto de Adjudicación 
de Terreno Fiscal del Lote ubicado en 
Circunscripción 03, Sección 27, Parcela 028 
y 029.- 
 

ARTÍCULO 2°- REFRENDA, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. Osvaldo 
CABRERA. –  
 

ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE, Notifíquese al 

Honorable Concejo Deliberante. Publíquese 
y cumplido: ARCHÍVESE. -  
 
Prof. Osvaldo CABRERA - Sr. José M. CORDOBA 

Caleta Olivia, 27 de Marzo de 2.014.- 

VISTO: 
El Expediente HCD N° 091/2.013, 

iniciado por la “Asociación de Enfermería 
Caleta Olivia”, y;  

 
CONSIDERANDO: 

QUE mediante el mismo peticiona 
ante las autoridades del Honorable Concejo 
Deliberante la condonación de la deuda por 
Adjudicación de Terreno Fiscal, del lote 
ubicado en Circunscripción 03, Sección 05, 
Manzana 27, Parcela 028 y 029; 

QUE dicho terreno fue entregado 
mediante Resolución de Adjudicación N° 
442-MCO-2011; 

QUE la Entidad se encuentra 
inscripta en el Registro de Asociaciones con 
Personería Jurídica bajo el N° 1.073 de fecha 
15 de Diciembre de 2.009; 

QUE este Honorable Cuerpo, 

procede a la condonación de la deuda del 

bien a favor de la entidad peticionante, 

exceptuando los alcances de la Ordenanza 

General de Tierras N° 4563, ya que sus 

objetivos y acciones resultan beneficiosas a 

la comunidad, cuestión que el 

 

Estado Municipal debe apuntalar y 
colaborar en su efectivo desarrollo; 

QUE el cumplimiento de las 
normas vigentes y de lo establecido en el 
expediente de referencia, la situación 
amerita la condonación de la deuda en los 
conceptos solicitados; 

QUE se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia. –  

 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1°- CONDÓNASE el total de la 

deuda que mantiene con la Municipalidad 
de Caleta Olivia, a la “Asociación de 
Enfermería de Caleta Olivia”, en 
concepto de Adjudicación de Terreno 
Fiscal del lote ubicado en Circunscripción 
03, Sección 05, Manzana 27, Parcela 028 y 
029, más los intereses que devenguen el 
registro de la presente norma.- 
 

ARTÍCULO 3°-DISPÓNESE que la 

Secretaria de Hacienda a través de las 
áreas de competencia, procederá a dar de 
baja el importe dispuesto en el Articulo 1, 
en la Dirección General de Procuración de 
la deuda.- 
 

ARTÍCULO 2°- REGÍSTRESE Notifíquese 

al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
cumplido: ARCHÍVESE.-   

 
Dr. Juan José NAVES – Yamila A. NIEVA 

 
 

 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5902 
/2.014.- 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO Nº 346 /2.014.- 
Caleta Olivia, 08 de Abril de 2.014.- 

VISTO: 
El Despacho N° 010/14 de la 

Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia del 
Honorable Concejo Deliberante, 
sancionado en la Sesión Ordinaria N° 442, 
del día 27 de Marzo de 2.014 y; 

 
CONSIDERANDO:   
 QUE, mediante el mismo se 
condona la deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia el Club 
Deportivo Vial, en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por limpieza y Conservación de 
la Vía Pública del Inmueble sito en 
Circunscripción 02, Sección 05, Manzana 
065, Parcela 01. –  

QUE, analizada la propuesta 
legislativa este Departamento Ejecutivo 
Municipal no encuentra objeciones para 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión, puesto que se comparten los 
criterios sustentados por los Sres. 
Concejales. –  

QUE, se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia;  

 
POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1°- PROMÚLGAS, el 

Despacho N° 010/14 de la Comisión 
Permanente de Cultura, Educación, 
Acción Social  y Familia del Honorable 
Concejo Deliberante, sancionado en la 
Sesión Ordinaria N° 442, del día 27 de 
Marzo de 2014, el que quedara registrado 
como Ordenanza N° 5.902, mediante la 
cual se condona la deuda que mantiene 
con la Municipalidad de Caleta Olivia el 
Club Deportivo Vial, en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
inmueble sito en Circunscripción 02, 
Sección 05, Manzana 065, Parcela 01.- 
 

ARTÍCULO 2°- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. 
Osvaldo CABRERA. –  
 

ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE, Notifíquese 

al Honorable Concejo Deliberante. 
Publíquese y cumplido: ARCHÍVESE. -  

 
Prof. Osvaldo CABRERA - Sr. José M. 

CORDOBA 

Caleta Olivia, 27 de Marzo de 2.014.- 

VISTO: 
El Expediente HCD N° 

207/2.013, el cual remite Expediente 
MCO N° 3604/13, iniciado por el Club 
Deportivo Vial, y;  

 
CONSIDERANDO: 

QUE mediante el mismo 
peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
Condonación de la deuda por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección 
Residuos Domiciliarios, y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del Inmueble sito en 
Circunscripción 02, Sección 05, Manzana 
065, Parcela 01; 

QUE la Institución Deportiva se 
encuentra inscripta en el Registro Único 
de Entidades Intermedias, cumpliendo 
con toda la documentación para tal fin; 

QUE el citado expediente, fue 
estudiado y analizado exhaustivamente 
por los miembros de la Comisión 
Permanente de Cultura, Educación y 
Acción Social, encuadrándose tal petición 
en el Código Fiscal, en su Artículo 182°, 
Inciso C y en un todo de acuerdo a la 
facultades conferidas por la Ley N° 55, 
Articulo 47, Inciso 4, Ítem D; 

QUE se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia. –  

 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1°- CONDÓNASE la deuda 
que mantiene con la Municipalidad de 
Caleta Olivia, al “Club Deportivo Vial”, en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
por Recolección de Residuos Domiciliarios 
y Contribuciones Especiales por Limpieza 
y Conservación de la Vía Pública del 
inmueble sito en la Circunscripción 02, 
Sección 05, Manzana 065, Parcela 01 más 
los intereses que devenguen el registro de 
la presente norma y de acuerdo a los 
siguientes periodos; 
 

 

 Desde la 06 cuota año 

1.997 y hasta la 12 

cuota año 2.013.- 

ARTÍCULO 2°- DISPÓNESE que la 

Secretaría de Hacienda a través de las áreas 
de competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo 1, en la 
Dirección General de Procuración de la 
deuda.- 
 

ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE Notifíquese al 

Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  

 
Dr. Juan José NAVES – Yamila A. NIEVA 

 
 

 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5903 /2.014.- 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO MCO 
Nº 344 /2.014.- 
Caleta Olivia, 08 de Abril de 2.014.- 

VISTO: 
El Despacho N° 006/14 de la 

Comisión Permanente de Planeamiento 
Urbano, Pymes, Pesca y Desarrollo 
Productivo del Honorable Concejo 
Deliberante, sancionado en la Sesión 
Ordinaria N° 442, del día 27 de Marzo de 
2.014 y; 

 

CONSIDERANDO:   
QUE, mediante el mismo se 

desafecta del uso público la calle Relmu, 
ubicada entre las Calles Las Retamas y 
Klyen, Calle Kiyen, ubicada entre la Calle 
Relmu y la Calle Pilinco, Calle Piren, ubicada 
entre las Calles Kiyen y Las Retamas cuya 
nomenclatura catastral comprende la 
Circunscripción 03, Sección 02 del Ejido 
Urbano Municipal, con una superficie 
sumatoria de calles y ochavas en un total de 
19.098,99 m2, de acuerdo al Anexo I que 
forma parte integral del presente. –  

QUE, esta modificación a las 
planchuelas catastrales se realiza con 
motivo de reordenar de acuerdo a los 
antecedentes y estudios obrantes en la 
Dirección de Catastro. –  
 QUE, analizada la propuesta 
legislativa este Ejecutivo Municipal no 
encuentra objeciones para proceder a 
promulgar la normativa en cuestión, puesto 
que se comparten los criterios sustentados 
por los Sres. Concejales. –  
 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 

ARTÍCULO 1°- PROMÚLGASE, el Despacho 
N° 006/14 de la Comisión Permanente del 
Planeamiento Urbano, Pymes y Desarrollo 
Productivo del  Honorable Concejo 
Deliberante, sancionado en la Sesión 
Ordinaria N° 442, del día 27 de Marzo de 
2.014, el que quedará registrado como 
ordenanza N° 5903, mediante la cual se 
desafecta del uso Público la Calle Relmu, 
ubicada entre las Calles Las Retamas y 
Klyen, ubicada entre Kiyen, ubicada entre la 
Calle Relmu y Calle Pilinco, Calle Piren, 
ubicada entre las Calle Kiyen y Las Retamas 
cuya nomenclatura catastral comprende la 
Circunscripción 03, Sección  02 del Ejido 
Urbano Municipal, con una superficie 
sumatoria de calles y ochavas en un total de 
19.098.99 m2, de acuerdo al Anexo I que 
forma parte integral del presente.-    
 

ARTÍCULO 2°- REFRENDA, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. Osvaldo 
CABRERA. –  
 

ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE, Notifíquese al 

Honorable Concejo Deliberante. Publíquese 
y cumplido: ARCHÍVESE. –  
 
Prof. Osvaldo CABRERA - Sr. José M. CORDOBA 

Caleta Olivia, 27 de Marzo de 2.014.- 

VISTO: 
El Proyecto de Ordenanza N° 

185/2.013, iniciado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal, y;  
 
CONSIDERANDO: 

QUE en el Expediente del 
Departamento Ejecutivo Municipal N° 
7.041/2.011, que fuera iniciado por el 
Agrimensor Juan José Colazo, solicitando la 
desafectación del uso público de calles de 
nuestra ciudad, por el cual obra como 
antecedente plano de mensura M-4401, 
correspondiente a la denominación 
catastral Circunscripción 3, Sección 2 y 
Manzanas 15 y 16 del ejido urbano 
municipal; 

QUE el mencionado expediente se 
basa en la realización del plano de mensura, 
cuyo objeto es mensura, unificación y 
división de las parcelas 1, 2 y 3 
correspondientes a la Manzana 15 y la 
parcela 2 de la Manzana 16; por lo cual se 
deberá confeccionar la actualización de un 
nuevo visado, siendo de utilidad para la 
desafectación de las calles y ochavas 
mencionadas en el Croquis de Lamina 2 con 
una superficie de 19.098, 99 m2., el cual se 
anexa a la presente; 

QUE luego del análisis efectuado 
en la Comisión y teniendo en cuenta que es 
facultad del Honorable Concejo Deliberante 
la desafectación del uso de dominio público 
de calles y de acuerdo a los antecedentes y 
estudios obrantes en la Dirección de 
Catastro Municipal, es necesario dar curso a 
la petición interpuesta a los fines de 
regularizar la situación planteada y 
reordenar el ejido urbano de nuestra 
ciudad, 

QUE se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia. –  

 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1°- DESAFÉCTASE del uso 
público la calle Relmu, ubicada entre las 
calles Las Retamas y Calle Kiyen; calle Kiyen, 
ubicada entre la calle Relmu y calle Piren, 
ubicada entre la calle Kiyen y calle Las 
Retamas, cuya nomenclatura catastral 
comprende la Circunscripción 3, Sección 2 
del ejido urbano municipal, con una 
superficie sumatoria de calles y ochavas en 
un total de 19.098,99 m., de acuerdo al 
Anexo I que forma parte integral de la 
presente.- 
 

 ARTÍCULO 2°- REGÍSTRESE Notifíquese al 

Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y cumplido: 
ARCHÍVESE.-   
 

Dr. Juan José NAVES – Yamila A. NIEVA 
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5904 
/2.014.- 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO Nº 342 /2.014.- 
Caleta Olivia, 08 de Abril de 2.014.- 

VISTO: 
 El Despacho N° 002/14 de la 
Comisión Permanente de Legislación 
General y Reglamento Interno del 
Honorable Concejo Deliberante, 
sancionado en la Sesión Ordinaria N° 442, 
del día 27 de Marzo de 2.014 y; 

 
CONSIDERANDO:   
 QUE, mediante el cual se acepta 
el Veto del Artículo 7° de la Ordenanza N° 
5.876 e incorpora un nuevo Artículo 7° a 
la Ordenanza modificatoria de la 
Ordenanza N° 3.008 mediante la cual se 
crea el “Programa Crecer en Comunidad”.  

QUE, es importante realizar 
estas modificaciones teniendo en cuenta 
que el Programa Crecer en Comunidad es 
hasta la fecha, una herramienta de 
contención importantísima para los 
jóvenes de nuestra ciudad. –  
 QUE, analizada la propuesta 
legislativa este Ejecutivo Municipal no 
encuentra objeciones para proceder a 
promulgar la normativa en cuestión, 
puesto que se comparten los criterios 
sustentados por los Sres. Concejales. –  

 
POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°- PROMÚLGASE, el 
Despacho N° 002/14 de la Comisión 
Permanente de Legislación General y 
Reglamento Interno del Honorable 
Concejo Deliberante, sancionado en la 
Sesión Ordinaria N° 442, del día 27 de 
Marzo de 2.014, el que quedará 
registrado como ordenanza  N° 5.876 e 
incorpora un nuevo Artículo 7° a la 
Ordenanza modificatoria de la Ordenanza 
N° 3.008 mediante la cual se crea el 
“Programa  Crecer en Comunidad”. – 
 

ARTÍCULO 2°- REFRENDA, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. 
Osvaldo CABRERA. –  
 

ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE, Notifíquese 

al Honorable Concejo Deliberante. 
Publíquese y cumplido: ARCHÍVESE. – 
  
Prof. Osvaldo CABRERA - Sr. José M. 

CORDOBA 

Caleta Olivia, 27 de Marzo de 2.014.- 

VISTO: 
 El Decreto N° 1.244 - 2.013, de 
la Municipalidad de Caleta Olivia, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 QUE a través del mismo se 
promulga parcialmente el Despacho N° 
084/13 de la Comisión Permanente de 
Legislación General y Reglamento Interno 
del Honorable Concejo Deliberante, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 439 
del día 14 de noviembre de 2.013 el que 
quedará registrado como Ordenanza N° 
5.876, mediante la cual se modifica la 
Ordenanza N° 3.008 “Programa Crecer en 
Comunidad” 

QUE el Departamento Ejecutivo 
Municipal veta el Artículo 7 del citado 
Despacho y propone un texto alternativo 
al mismo; 

 

 QUE habiendo analizado la 
propuesta sugerida por el Departamento 
Ejecutivo Municipal, éste Cuerpo no tiene 
objeción al respecto; 
 QUE se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia. –  
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1°- ACÉPTASE el Veto del 
Articulo 7 de la Ordenanza Municipal N° 
5.876.- 

ARTÍCULO 2°- INCORPÓRASE  como texto 

alternativo al Artículo 7 de la Ordenanza 
Municipal N° 5.876, el propuesto por el 
Departamento Ejecutivo Municipal en el 
Artículo 2 del Decreto N°1.244-MCO/2.013: 

  “Articulo 7. – INCLÚYASE un 

Artículo en la Ordenanza Municipal N° 

3.008 el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

Articulo …….- DETERMÍNESE para 

la propuesta en marcha del Presente 

Programa el Departamento Ejecutivo 

Municipal brindará el recurso humano 

indispensable, capacitadores, profesionales 

de la salud, profesionales del área social, 

agentes sanitarios y todo aquel que 

considere necesario para el cumplimiento 

de los objetivos de la presente. 

 CAPACITADORES: Podrán ser 

seleccionados del plantel municipal, 

salvo cuando por razones de 

necesidad se determine la 

contratación de capacitadores 

externos, que durarán el término de la 

formación, y podrán renovarse con la 

implementación de nuevos grupos de 

estudio. Los mismos una vez 

evaluados y considerados desde la 

Dirección del Programa “Crecer en 

Comunidad” por sus condiciones de 

aptitud, competencia e idoneidad, 

dependerán orgánicamente de esta 

área. – 

 CORDINADORES BARRIALES: Deberán 

atender y acompañar el proceso de 

desarrollo de los jóvenes participantes 

del Programa Crecer en Comunidad. 

Presenciarán regularmente los talleres 

en los que actúe cada joven, también 

trabajaran en seguimiento escolar, 

acompañamiento familiar, interacción 

con grupos de inserción de los 

jóvenes, teniendo facultades para 

aportar sugerencias e intervenciones 

con el equipo interdisciplinario 

exclusivamente respecto al proceso 

evolutivo de los mismos.- 

ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE, Notifíquese al 

Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y Cumplido: 
ARCHÍVESE.-   

 
Dr. Juan José NAVES – Yamila A. NIEVA 

 
 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5905 /2.014.- 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO MCO 
Nº 343 /2.014.- 
Caleta Olivia, 08 de Abril de 2.014.- 

 

VISTO: 
El Despacho Nº 004/2014, de la 

Comisión Permanente de Presupuesto 
Hacienda, Cuenta y Administración 
sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en su Sesión Ordinaria Nº 
442, de Fecha 27 de Marzo de 2014, y; 

 
CONSIDERANDO:   

QUE, mediante el mismo se 
incorporan los ítems H e I al Artículo 67º 
de la Ordenanza Municipal 5813 Régimen 
General Tarifario determinando la tarifa a 
abonar en concepto de Maquina de Juego 
de Azar y Mesa de Juego de Azar.- 

QUE, atento a lo previsto en el 
Articulo 61º Inciso a) de la Ley Nº55 
“Orgánica de Municipalidades”, 
corresponde al Departamento Ejecutivo 
Municipal promulgar o vetar las 
disposiciones sancionadas por el 
Honorable Concejo Deliberante; 

QUE, analizada la propuesta 
legislativa este Ejecutivo Municipal no 
encuentra objeciones para proceder a 
promulgar la normativa en cuestión, 
puesto que se comparten los criterios 
sustentados por los Sres. Concejales; 

QUE, se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°- PROMULGAR, el 

Despacho Nº 004/2014 de la Comisión 
Permanente de Presupuesto Hacienda, 
Cuenta y Administración, sancionado por 
el Honorable Concejo Deliberante en su 
Sesión Ordinaria a Nº 442, de fecha 27 de 
Marzo de 2014, el que quedara registrado 
como ordenanza Nº 5.905, mediante al 
cual se incorporan los ítems H e I al 
Artículo 67º de la Ordenanza Municipal 
5813 Régimen general Tarifario, 
determinando la tarifa a abonar en 
concepto de Maquina de Juego de Azar y 
Mesa de Juego de Azar.- 
 

ARTÍCULO 2°- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. 
Osvaldo CABRERA.-  
 

ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE, remítase 
copia al Honorable Concejo Deliberante, 
comuníquese a las diferentes áreas del 
Departamento Ejecutivo Municipal, dese 
a publicidad y cumplido ARCHÍVESE. – 
 

Prof. Osvaldo CABRERA - Sr. José M. 

CORDOBA 

Caleta Olivia, 27 de Marzo de 2.014.- 

VISTO: 
El Proyecto de Ordenanza Nº 

001/14, iniciado por el Concejal Manuel 
AYBAR, del Bloque Justicialista, “Frente 
para la Victoria Santacruceña”, y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, la evolución siempre pasa 
por suprimir acciones que vallan en 
contra de una ley, norma o costumbre, en 
base a lo mencionado es que pretende 
tender a conducirnos bajo un modelo que 
“garantice los derechos de los usuarios, el 
orden público y la prevención de 
demasías”; 

QUE, en definitiva lo que se 

procure es que la administración ofrezca  
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al comerciante un ámbito de maniobra en 
el cual se lo conduzca a una adaptación 
favorable y que a su vez se le permita 
desarrollar acorde a la realidad 
económica, social y tecnológica de 
nuestra comuna; 

QUE, en virtud de ello tratamos 
de ir adaptando nuestra legislación como 
asi también creando nuevas herramientas 
que nos mejore la calidad de vida como 
sociedad, sabiendo que la fundamental 
de todas es la que garantiza los ingresos 
por impuestos, tasas o contribuciones, 
que sean fijadas o a fijar dentro del 
código fiscal y cuyos montos se 
establecen luego en la ordenanza tarifaria 
de cada año;  

QUE, la extraña situación que se 
dio con una tasa contributiva que en su 
momento se estableció y luego se elimino 
en la Ordenanza Tarifaria, la misma 
aplicaba una contribución sobre las 
maquinas de juego de azar, la que genero 
en el transcurso del año 2.013 la clausura 
de un comercio que poseía por este ítem 
una deuda con nuestra municipalidad. Por 
lo que se considera que se debe 
restablecer esta contribución antes 
mencionada; 

QUE, se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.-  
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1°- INCORPÓRESE los ítems H 

I, en el punto 1 del Artículo 67 de la 

Ordenanza Municipal Nº 5813, 

Contribución que indique sobre 

diversiones y espectáculos públicos, el 

cual quedara redactado de la siguiente  

manera; quedando el punto 2 tal como lo 

estable la Ordenanza: 

“Articulo 67.- De acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 285 del Código Fiscal, Texto 
Ordenado – Decreto HCD Nº 008/12, 
Establecerse los siguientes valores: 

1) De carácter permanente, por 
mes: 

ITEM DESCRIPCIÓN IMPORTE 

A Por canchas de bowling 20M 

B Por maquina de juegos 
electrónicos 

30M 

C Por juego de pool 20M 

D Por cancha de paddle 50M 

E Por cancha de futbol de 
salón / futbol cinco 

150M 

F Por karting 20M 

G Castillos inflables, y 
similares 

50M 

H Por maquina de juego de 
azar 

300M 

I Por mesa de juego de 
azar 

600M 

 
ARTÍCULO 2°- REGÍSTRESE, Notifíquese 

al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido. ARCHIVESE.- 
 

Dr. Juan José NAVES – Yamila A. NIEVA 

 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5906 
/2.014.- 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO Nº 347 /2.014.- 
Caleta Olivia, 11 de Abril de 2.014.- 

 

VISTO: 
El Despacho del Concejo 

Constituido en Comisión, sancionado por 
el Honorable Concejo Deliberante en su 
Sesión Ordinaria N° 129, del día 04 de 
Abril de 2.014 y; 

 
CONSIDERANDO:   
 QUE, mediante el mismo acepta 
la Donación efectuada por la Empresa YPF 
S.A., consistente en veintiocho (28) 
pantallas publicitarias luminosas, en la vía 
pública.- 

QUE, se deja establecido en la 
Norma que la Empresa YPF S.A., explotará 
20 de los carteles donados durante el 
plazo de diez años, y el resto de los 
carteles podrán ser utilizados para la 
publicidad de carácter institucional 
pudiendo las mismas ser fijadas o 
rotativas. – 

QUE, analizada la propuesta 
legislativa este Departamento Ejecutivo 
Municipal no encuentra objeciones para 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión, puesto que se comparten los 
criterios sustentados por los Sres. 
Concejales. –  

 
QUE, se debe emitir el 

instrumento legal que obre en 
consecuencia;  

 
POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°- PROMULGAR, el 

Despacho del Concejo Constituido en 

Comisión, sancionado por el Honorable 

Concejo Deliberante en su Sesión 

Extraordinaria  N°129, del día 04 de Abril 

de 2.014, el que quedara registrado como 

Ordenanza N° 5.906, mediante el cual se 

acepta la Donación efectuada por la 

Empresa YPF S.A., consistente en 

veintiocho (28) pantallas publicitarias 

luminosas, en la vía pública.- 

ARTÍCULO 2°- REFRENDA, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Desarrollo 
Social Prof. Horacio Daniel Brizuela A/C 
de la Secretaria de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo, la Señora Secretaria 
de Planificación, Obras y Servicios 
Municipales Arq. Julia Marcela Olivera, y 
el Señor Secretario de Hacienda y 
Desarrollo Productivo CPN Gustavo José 
Barboza. –  
 

ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE, Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Publíquese y cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Prof. Horacio D BRIZUELA- Arq. Julia  OLIVERA 
C.P.N Gustavo BARBOZA  - Sr. José M. 
CORDOBA 
 

Caleta Olivia, 04 de Abril de 2.014.- 

VISTO: 
El Proyecto de Ordenanza 

N°029/2.014, presentado Departamento 
Ejecutivo Municipal, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 QUE el mismo propicia el 
ofrecimiento de donación efectuada por 
la Empresa YPF S.A., consistente en la 
instalación en la vía Pública de 28 
(veintiocho) pantallas publicitarias 
luminosas; 

QUE la empresa YPF S.A., por 
medio de su Gerente de Asuntos Públicos 
Lic. Diego BURANELLO, y de Apoderado 

Sr. Víctor ROLDAN, de Relaciones 
Institucionales, presentaron antes este 
Departamento Ejecutivo Municipal un 
formal ofrecimiento de donar, a favor del 
Municipio, veintiocho 28 pantallas 
publicitarias transluminadas que serán 
instaladas en diversos sectores de nuestra 
ciudad; 
 Que debe destacarse que este 
ofrecimiento es sin cargo para el 
Municipio, y que de la totalidad de las 
pantallas a instalar el Municipio podrá 
hacer uso de ocho de ellas para la 
publicidad de carácter institucional, las 
cuales podrán se fijadas o rotativas;  

Que la adquisición de las 
pantallas, instalación y mantenimiento 
estarán a cargo de YPF S.A., durante el 
término de diez (10) años periodo en el 
cual se propone eximir a dicha Empresa 
Estatal del pago de los aranceles 
correspondientes al Derecho de 
Publicidad y Propaganda, como así 
también del Derecho de Ocupación de 
Espacios de Dominio Público; 

QUE atento a lo previsto en la 
Ley 55 Orgánica de Municipalidades, que 
dispone que toda donación que se 
efectúe a favor de los municipios, debe 
ser aceptada por el Honorable Concejo 
Deliberante; 

QUE se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia. –  

 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1°- ACÉPTASE la donación 

efectuada por la Empresa YPF S.A., 
consistente en 28 veintiocho pantallas 
publicitarias luminosas, en la vía pública.-  
 

ARTÍCULO 2°- ESTABLÉCESE que la 

empresa YPF S.A., gozara de los beneficios 
de la explotación de 20 veinte pantallas 
publicitarias, durante un periodo de 10 
(diez) años teniendo a su cargo el 
mantenimiento y buen  estado del total 
de las pantallas donadas, durante el 
periodo señalado.-   
 

ARTÍCULO 3°- ESTABLÉCESE que la 

explotación que realice YPF S.A.,  será de 
contenido institucional y/o social, 
prohibiéndose la publicidad político-
partidaria. No pudiéndose ceder los 
derechos de explotación publicitaria a 
terceros.- 
 

ARTÍCULO 4°- LA EMPRESA YPF estará 

exceptuada del pago de los Derecho de 
de Publicidad y Propaganda, durante el 
periodo que se hace referencia en el 
Articulo 2.-  
 

ARTÍCULO 5°- ESTABLÉCESE que el 

Municipio hará uso de 8 (ocho) pantallas 
en forma permanente y por todo el 
periodo, destinado a propaganda 
Institucional y de Interés Público. 
No pudiéndose ceder los derechos de 
explotación publicitaria a terceros.-  

 
ARTÍCULO 6°- EXÍMASE a la Empresa 

YPF S.A., del pago de los derechos de 
Construcción y de Ocupación de la Vía 
Pública, por la construcción, instalación 
de los elementos descriptos en el Articulo 
1.- 
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ARTÍCULO 7°- LA DONACIÓN que 
efectúa la Empresa YPF S.A., por la 
presente no constituye exclusividad de 
ninguna naturaleza a favor de la misma y 
la Municipalidad se reserva el derecho de 
autorizar situaciones similares.- 
 

ARTÍCULO 8°- DETERMÍNASE que el 
consumo de energía eléctrica que 
ocasiones la explotación de pantallas 
publicitarias luminosas estará a cargo de 
la Municipalidad de Caleta Olivia.- 
 

ARTÍCULO 9°- ESTABLÉCESE que el 

Departamento Ejecutivo Municipal, por 
medio de la Secretaria de Planificación, 
Obras y Servicios Municipales, procederá 
a realizar la inspección y a autorizar el 
emplazamiento de los carteles, objeto de 
la donación, exigiendo los respectivos 
estudios de impacto ambiental.- 
 

ARTÍCULO 10°- REGÍSTRESE, notifíquese 

al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 

 
Dr. Juan José NAVES – Yamila A. NIEVA 

 
 

 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5907 
/2.014.- 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO Nº 329/2.014.- 
Caleta Olivia, 07 de Abril de 2.014.- 

VISTO: 
El Despacho N° 007/14 de la 

Comisión Permanente de Planeamiento 
Urbano, Pymes, Pesca y Desarrollo 
Productivo del Honorable Concejo 
Deliberante, sancionado en la Sesión 
Ordinaria N° 442, del día 27 de Marzo de 
2.014 y; 
 
CONSIDERANDO:   
 QUE, mediante el cual se 
Reserva un terreno en el trazado del 
Parque Centenario de nuestra ciudad, 
creado por Ordenanza Municipal N° 3218, 
destinado a la construcción de una 
Plazoleta que será designada con el 
nombre de “Plazoleta Madres”; 

QUE, con la construcción de 
esta sencilla plazoleta se pretende 
homenajear a todas las Madres 
luchadoras, solidarias, trabajadoras y 
compañeras que cada día ponen el mayor 
esfuerzo y compromiso en defensa de las 
causas que son comunes a toda la 
humanidad; 

QUE, analizada la propuesta 
legislativa este Ejecutivo Municipal no 
encuentra objeciones para proceder a 
promulgar la normativa en cuestión, 
puesto que se comparten los criterios 
sustentados por los Sres. Concejales. – 

QUE, se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°- PROMULGAR, el 

Despacho N° 007/14 de la Comisión 

Permanente de Planeamiento Urbano, 

Pymes, Pesca y Desarrollo Productivo del 

Honorable Concejo Deliberante, 

sancionado en la Sesión Ordinaria N° 442, 

del día 27 de Marzo de 2.014, el que 

quedará registrado como Ordenanza 
N°5907, mediante el cual se Reserva un 
terreno en el trazado del Parque 
Centenario de nuestra ciudad, destinado 
a la construcción de una Plazoleta, 
designada con el nombre de “Plazoleta 
Madres”. –  
 

ARTÍCULO 2°- REFRENDA, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. 
Osvaldo CABRERA. –  
 

ARTÍCULO 3°- REGISTRESE. Notifíquese 

al Honorable Concejal Deliberante. 
Publíquese y cumplido: ARCHÍVESE. –  
 
Prof. Osvaldo CABRERA - Sr. José M. 
CORDOBA 

 
Caleta Olivia, 27 de Marzo de 2.014.- 

VISTO: 
 El Proyecto de Ordenanza N° 
051/2.013, iniciado por el Concejal Víctor 
Hugo CHAMORRO, del Bloque UCR “30 de 
Octubre”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 QUE la ordenanza Municipal 
3.218 designa como “Parque Centenario” 
al predio ubicado en la Fracción 1, 
Circunscripción 2 y Sección 4, delimitado 
por la calle Darío Deocarets hasta la 
Plazoleta Hermanas de la Providencia y 
desde Avenida Güemes hasta su 
intersección con la calle Humberto Beghin 
y desde Beghin a la calle Nicolás 
Izurrategui en intersección con la calle 
Agustín Tosco en inmediaciones del Barrio 
El Mirador de nuestra ciudad; 

QUE se trata de un amplio 
sector que actualmente se encuentra sin 
ninguna utilidad, ni forestación y lo que es 
más grave no se ejecutó ningún plan de 
obras dispuestos en la ordenanza citada 
anteriormente; 

QUE en ese sentido y para 
utilizar una parte del sector que delimita 
el Parque Centenario se propone una 
nueva demarcación, para ubicar y 
construir una plazoleta cuya 
denominación rescata especialmente el 
accionar de las mujeres; 

QUE tal designación sería 
“Plazoleta Madres” en reconocimiento a 
la lucha que han sostenido en defensa de 
las causas que son comunes a toda la 
humanidad: 
 QUE existen grandes luchadoras 
en nuestro país y en nuestra ciudad, que 
reclaman para que se haga justicia y no se 
repitan hechos que conducen a la 
violencia sin razón y que podamos 
denominar como Madres del Dolor; 

QUE también están las Madres 
Solidarias que cada día trabajan sobre los 
valores fundamentales que han hecho 
grande nuestra patria; 

QUE del mismo modo están las 
Madres Trabajadoras que apuestan al 
bien común poniendo el mayor esfuerzo y 
dedicación en la tarea que realizan; 

QUE siempre están las Madres 
Compañeras, junto a sus seres queridos, 
protegiendo a quienes aman de forma 
incondicional y desean acompañar y 
compartir el camino de la vida, 
 QUE a todas las Madres se 
pretende homenajear con la construcción 
de una sencilla plazoleta, espacio verde 
de reflexión y de encuentro que 
contribuya a la recreación y de bienestar 
en contacto con la naturaleza; 
 

 

 QUE desde la Asesoría Técnica 
del Concejo Deliberante se considera 
factible la ejecución del proyecto; 
 QUE se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia. –  
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1°- RESÉRVASE un terreno en 

el trazado del Parque Centenario de 
nuestra ciudad creado por Ordenanza 
Municipal N° 3.218, destinado a la 
construcción de una plazoleta. – 
  

ARTÍCULO 2°- DESÍGNASE con el 
nombre de “Plazoleta Madres” al terreno 
descripto en el artículo precedente. – 
  

ARTÍCULO 3°- DETERMÍNASE que el 

Departamento Ejecutivo Municipal a 
través de la Secretaría de Planificación 
Urbana, confeccione  la demarcación 
catastral de la “Plazoleta Madres” 
tomando como referencia el Anexo I, que 
forma parte integral de la presente. –  

 
ARTÍCULO 4°- DETERMÍNASE que el 

Departamento Ejecutivo Municipal a 
través de la Secretaria correspondiente, 
proyecte y ejecute las obras de la 
plazoleta, incluyendo las obras civiles, 
mobiliario urbano, iluminación y 
forestación teniendo en cuenta las 
normas de seguridad en lo que se refiere 
a los accesos y la ubicación del Parque 
Centenario. –  
 

ARTÍCULO 5°- DETERMÍNASE que los 

gastos que demande la ejecución de la 
presente serán incorporados a la partida 
que corresponda del Presupuesto General 
de Gastos y Cálculos de Recursos del 
Ejercicio Fiscal que se encuentre vigente.- 
 

ARTÍCULO 6°- REGÍSTRESE, Notifíquese 

al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 

Dr. Juan José NAVES – Yamila A. NIEVA 

 
 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5908 
/2.014.- 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO Nº 330/2.014. - 
Caleta Olivia, 07 de Abril de 2.014.- 

VISTO: 
El Despacho Nº 005/14 de la 

Comisión Permanente de Planeamiento 

Urbano, Pymes, Pesca y Desarrollo 

Productivo del Honorable Concejo 

Deliberante, sancionada en la Sesión 

Ordinaria Nº 442, del día 27 de Marzo de 

2014 y;   

CONSIDERANDO:  
 QUE, mediante el mencionado 
Despacho de nuevas formas de 
circulación, otorgando otras alternativas 
que sean seguras en las arterias 
adyacentes en la zona céntrica de la 
ciudad;  

QUE, debido al gran caudal de 
tráfico es necesario restablecer el sentido 
vehicular de la calle San José Obrero, 
entre Hermana Damevin y Presidente 
Perón, 
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dirección oeste-este, conforme Anexo I 
que forma parte integral de la presente; 

QUE, analizada la propuesta 
legislativa, este Ejecutivo Municipal no 
encuentra no encuentra objeción para 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión, puestos que se comparten los 
criterios sustentados por los Ser. 
Concejales. 

QUE, debe emitir el 

Instrumento Legal que obre en 

consecuencia; 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
 

ARTÌCULO 1º- PROMULGAR, el 

Despacho Nº 005/14 de la Comisión 
Permanente de Planeamiento Urbano, 
Pymes, Pesca y Desarrollo Productivo, 
sancionado en la Sesión Ordinaria Nº 442, 
del día 27 de Marzo de 2014, el que 
quedará registrado como Ordenanza Nº 
5908, mediante el cual se Establece cómo 
único sentido la dirección vehicular, la 
calle San José Obrero, entre Hermana 
Damevín y Presidente Perón, dirección 
Oeste-Este.-  
 
ARTÌCULO 2º - REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. 
Osvaldo CABRERA.- 
 

ARTÌCULO 3º - REGÍSTRESE. Notifíquese 

al Honorable Concejo Deliberante. 
Publicidad y cumplido  ARCHÍVESE.- 
 
Prof. Osvaldo CABRERA - Sr. José M. 
CORDOBA 

 
Caleta Olivia, 27 de Marzo de 2.014.- 

VISTO: 
El Proyecto de Ordenanza Nº 

169/2.013, presentado por el Concejal 

Juan ACUÑA KUNZ, del Bloque UCR “30 

de Octubre” y;  

CONSIDERANDO: 
QUE desde este Honorable 

Cuerpo se brindan herramientas 
legislativas con el objeto de contribuir el 
ordenamiento del tránsito vehicular 
debido al crecimiento del parque 
automotor, sumado a los constantes 
problemas de embotellamiento, en las 
inmediaciones del centro de nuestra 
ciudad; 

QUE el objetivo principal del 
establecimiento, es la prevención de 
accidentes que derivan en daños 
materiales y serios riesgos que afectan la 
integridad de las personas; 

QUE a esta situación no son 

ajenos los automovilistas y peatones que  
transitan por el radio céntrico de la 
ciudad y que solicitan que en el corto 
plazo se restablezca el sentido vehicular 
de la calles San José Obrero, entre 
Hermana Damevin y Presidente Perón;  

QUE la Ordenanza 5.740 
sancionada en el año 2.011 estableció 
como único sentido de circulación 
vehicular la dirección Oeste-Este; 
QUE en este sentido, se propone a través 
de la presente iniciativa establecer 
nuevas formas de circulación, otorgando 
otras alternativas que sean seguras en las 
arterias adyacentes a la zona 
mencionada, debido al gran caudal de 
tráfico en las calles San José Obrero y 
Presidente Perón;  

 

QUE luego del estudio de la 
Comisión se considera viable el 
requerimiento planteado, teniendo en 
cuenta que posibilita el ordenamiento del 
tránsito en el sector mencionado; 

QUE debe se debe sancionar el 

instrumento legal que obre en 

consecuencia.- 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1.- ESTABLÉCESE la calle San 

José Obrero, desde la calle Hermana 

Damevín hasta su intersección con la calle 

Presidente Perón, tendrá como sentido 

único de circulación vehicular, la dirección 

Oeste-Este, conforme Anexo I que forma 

parte integral de la presente. 

ARTÍCULO 2.- DETERMINASE que el 

Departamento Ejecutivo Municipal a 

través de las áreas correspondientes, 

efectúe el desarrollo técnico ejecutivo 

para la construcción de una rotonda de 

paso ubicada desde calle Presidente 

Perón, en sentido Oeste-Norte, conforme 

al Anexo I que se adjunta a la presente. 

ARTÍCULO 3.- ESTABLÉCESE que el 

Departamento Ejecutivo Municipal a 

través del área correspondiente, deberá 

instalar un semáforo de tres tiempos en la 

intersección de las calles San José Obrero 

y Presidente Perón. 

ARTÍCULO 4.- DERÓGUESE en todos sus 

términos la Ordenanza Municipal Nº 

5.740. 

ARTÍCULO 5.- DETERMÍNASE que los 

gastos que demande la ejecución de la 

presente serán incluidos en el 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo 

de Recursos del Ejercicio Fiscal que se 

encuentra en vigencia. 

ARTÍCULO 6.- REGÍSTRESE, Notifíquese 

al Departamento Ejecutivo Municipal, 

Publíquese en el Boletín Oficial, y 

Cumplido: ARCHÍVESE.- 

Dr. Juan José NAVES – Yamila A. NIEVA 

 
 

 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5909/2.014.  
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO Nº 377/2.014. - 
Caleta Olivia, 15 de Abril de 2.014.- 

VISTO: 
El Proyecto de Ordenanza N° 

028/14 sancionado por el Honorable 
Concejo Deliberante en su Sesión 
Extraordinaria N° 129, de fecha 04 de 
Abril de 2014; y; 

 
CONSIDERANDO:  
 QUE, mediante el presente 

Proyecto se determina los valores para la 

percepción de la Patente de Vehículos, 

durante el Ejercicio Fiscal 2014, que se 

tomaran de la tabla de capitales vigentes 

 

que determina la Caja de Ahorro y 
Seguros S.A., y para los vehículos cuya 
base imponible resulta ser por peso y 
medida, se establecen los valores 
detallados en Anexo I, II, III, IV y V que 
forman parte de la presente ordenanza;  
 QUE, así mismo y con el objeto 
de incrementar la recaudación fiscal del 
erario municipal se incorpora al Régimen 
Tarifario modificaciones en cuanto hace al 
Derecho de Espectáculos Públicos y 
Valores de Venta de Hormigón; 

QUE, se debe emitir el 

instrumento legal que obre en 

consecuencia; 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 
 

ARTÍCULO 1°- PROMÚLGASE, el 

Proyecto de Ordenanza N° 028/2014, del 

Honorable Concejo Deliberante, 

sancionado en la Sesión Extraordinaria 

N°129, del día 04 de Abril de 2014, el que 

quedara registrado como Ordenanza N° 

5909, mediante el cual se Determina los 

valores para la percepción de la Patente 

de Vehículos, durante el Ejercicio Fiscal 

2014 conforme tabla de capitales vigente 

de la Caja de Ahorro y Seguros S.A., y de 

los vehículos cuya base imponible resulta 

ser por peso y medida, asimismo se 

incorpora Artículo 40 bis al Capitulo V 

“Derecho de Publicidad y propaganda” de 

la Ordenanza Municipal N° 5813 

Ordenanza Tarifaria 2013 prorrogada por 

Decreto N°1590/13.- 

ARTÍCULO 2°- REFRENDA, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. 
Osvaldo CABRERA. – 
   

ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE, Notifíquese 

al Honorable Concejo Deliberante. 

Publíquese y cumplido: ARCHÍVESE. –  

Prof. Osvaldo CABRERA - Sr. José M. 
CORDOBA 

 
Caleta Olivia, 04 de Abril de 2.014.- 

VISTO: 
 El Proyecto de Ordenanza N° 
028/2.014, presentado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 QUE el pasado 30 de diciembre 
del año 2013, este Departamento 
Ejecutivo Municipal procedió a emitir el 
Decreto N° 1.951-MCO – 2013, por el cual 
se determinó que los valores para la 
percepción del impuesto de 
Patentamiento de los vehículos se 
tomarían de la tabla de capitales vigente, 
que para tal caso determina la Caja de 
Ahorro y Seguros S.A., y el Decreto N° 
1.980-MCO-2013, por el cual se 
incorporaron modificaciones al Régimen 
General Tarifario vigente, el cual se 
encuentra prorrogado para el Ejercicio 
Fiscal 2.014; 

QUE en el primero de los casos 
resulta pertinente aclarar que no debe 
considerarse incremento de tarifas, sino 
que resulta ser la actualización de los 
valores de las unidades automotrices, 
cuyas tablas referenciales genera la 
entidad privada ante citada. Sin dicha 
valuación no podría renovar el 
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Patentamiento Automotor, ya que se 
carecería del elemento esencial para 
determinar la Base Imponible de dicho 
gravamen; 

QUE el Artículo 47, inciso 4 de la 
Ley 55, determina que el Concejo 
Deliberante debe sancionar el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculos 
de Recursos, junto a la respectiva 
Ordenanza General Tarifaria, antes de dar 
por finalizadas las Sesiones Ordinarias. Es 
evidente que este hecho no se produjo, 
porque se procedió por medio de los 
Derechos N° 1.589/13, a prorrogar dichos 
instrumentos para el Ejercicio Fiscal 
2.014; 

QUE esta situación se encuentra 
contemplada en el Artículo 12 de la 
Acordada 54 del Tribunal de Cuentas que 
textualmente dice: “Si el Concejo 
Deliberante no hubiera aprobado el 
nuevo presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos, no obstante lo 
prescripto en el artículo 47”, inciso 4, de 
la Ley 55 “Orgánica de Municipalidades”, 
el Departamento Ejecutivo Municipal 
pondrá en vigencia el del año anterior con 
las modificaciones de carácter 
permanente introducidas en el mismo 
mediante la correspondiente Ordenanza 
sancionada por el Concejo Deliberante; 

QUE en el Artículo 14 de la 
Acordada 54, se determina que la 
Ordenanza Impositiva regirá mientras no 
haya sido modificada o derogada, el 
Departamento Ejecutivo podrá 
reglamentarla a los efectos de su 
aplicación, sin alterar sus fondos, según lo 
establecido en el Articulo 61, inciso B de 
la Ley 55; 

QUE en el segundo de los casos, 
debe tenerse en cuenta que mediante la 
Ordenanza Municipal N° 5.896 se 
modificó el Código Fiscal de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
Ordenanza Municipal N° 348, 
incorporándose nuevos Hechos y Bases 
Imponibles que permitirán la 
comercialización de espacios publicitarios 
y espacios de programación en la FM 
Municipal 100.3 “Eduardo Cacho 
Mouesca”; 

QUE lamentablemente ambos 
instrumentos legales, Decretos N° 1.950 y 
1.951/13 fueron rechazados por el 
Honorable Concejo Deliberante, puesto 
que, según se ha manifestado, estos 
instrumentos generarían mayor carga 
impositiva a los vecinos de la ciudad, no 
habiéndose tenido en cuenta que solo se 
trata de dos instrumentos legales que 
actualizan los valores en uno de los casos 
y genera las tarifas a percibir por la 
Municipalidad a partir de la aprobación, 
por el propio Concejo Deliberante, de los 
Hechos y Bases Imponibles 
respectivamente; 

QUE no obstante esta situación, 
es necesario modificar la Ordenanza 
Municipal N° 5.813, Régimen General 
Tarifario para el Ejercicio Fiscal 013, el 
que se encuentra prorrogada por el 
Decreto N° 1.590/2013 Para el Ejercicio 
Fiscal 2.014;  

QUE debe quedar 

perfectamente aclarado que no existe 

modificación de las alícuotas aplicables, 

ya determinadas por las Ordenanzas 

5.813 y 5.818, sino que solo se establece 

el valor base sobre la cual se deducirá la 

alícuota ya establecida para el Impuesto 

de Patente Automotor; esta obligación 

tributaria, calculada mediante tablas por 

el termino de 10 (diez) años por los 

 
 

vehículos que no están incluidos en la 
tabla de capitales citadas a priori, por lo 
que se debe cobrar por peso y medida, a 
los siguientes rodados: tráiler acoplados y 
similares, camiones y camionetas de uso 
industrial; motocicletas; colectivo para 
transporte de pasajeros, casillas rodantes; 

QUE la incorporación de nuevos 
Hechos y Bases Imponibles requiere, a su 
vez, la modificación de la Ordenanza 
Municipal N°5.813, Régimen General 
Tarifario para el Ejercicio Fiscal 2.013, 
donde deben establecerse la forma de 
percepción y los montos 
correspondientes que deberán abonar 
quienes contraten los espacios 
publicitarios y de programación de la FM 
Municipal; 

QUE entendemos sumamente 
necesario y ante la necesidad de 
incrementar la recaudación fiscal del 
erario municipal, que deben incorporarse 
al Régimen Tarifario modificaciones en 
cuanto hace al Derecho de Espectáculos 
Públicos y Valores de Venta de Hormigón; 

QUE ante la situación se 
propicia la modificación el Apartado 1, del 
Artículo 67° de la Ordenanza Municipal N° 
5.813, determinando la percepción del 
Derecho de Espectáculo Público en 
cuanto hace a la Venta de Entradas a 
Salas de Juegos de Azar y/o Casinos, para 
los que propone un pago mensual de 750 
módulos y el pago de los Derechos de 
Máquinas y Mesas de Juego de Azar, 
cuestión esta última que reconoció el 
propio establecimiento comercial, al 
abonar las deudas que el Departamento 
Ejecutivo reclamo oportunamente; 

QUE tales modificaciones deben 
ser puestas en vigencia en el menor 
tiempo posible, por tratarse de nuevos 
aranceles no previsto en la normativa 
legal vigente, los que no alteran el 
espíritu de la Ordenanza General 
Tarifaria, actualmente en vigencia; 
 QUE se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia. –  
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1°- DETERMÍNASE que los 

valores para la percepción de la Patente 
de Vehículos, durante el Ejercicio Fiscal 
2014, se tomaran de la tabla de capitales 
vigente que determina la Caja de Ahorro y 
Seguros S.A., en tanto para los vehículos 
que figuran en la Tabla mencionada, y 
cuya base imponible resulta ser por peso 
y medida, se establecen los valores en 
cada caso, los que como Anexos I, II, III, IV 
y V, forman parte de la presente 
Ordenanza.- 
 

ARTÍCULO 2°- INCORPÓRESE al Capítulo 

V, “Derecho de Publicidad y Propaganda”, 

de la Ordenanza Municipal N° 5.813, 

Ordenanza General Tarifaria para el 

Ejercicio Fiscal 2.013, que fuera 

prorrogado para el Ejercicio Fiscal 2.014, 

mediante Decreto N° 1.590/13, los 

siguientes Artículos, los cuales quedaran 

redactados de la siguiente manera: 

“Artículo 40° Bis: A los fines del cobro de 

los derechos por publicidad y propaganda 

por los espacios 

 

 

de publicidad establecidas en el Artículo 
255 Bis de la Ordenanza Municipal N°348 
– T.O. Código Fiscal – Decreto HCD 
N°005/11, se deberá abonar, según los 
siguientes rubros conforme a la siguiente 
tabla: 
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CATEGORIA: A CATEGORIA: B CATEGORIA: C CATEGORIA: D CATEGORIA: E 

Empresas Petroleras Fabrica y Venta de Sodas Casa de música, alquiler y 
venta de instrumentos 

musicales 

Kiosco Eventuales y promociones 

Entidades Bancarias y 
Financieras 

Autoservicios y Proveedurías Venta de artículos para bebe Venta de ropa usada  

Salas de juego de Azar Elaboración y venta de 
helados 

Mueblerías Peluquerías  

Empresa de Transporte de 
pasajeros urbanos e 

interurbano 

Fábrica de ladrillos y mosaicos Venta de artículos de 
decoración 

Modista  

Correos Fábrica de bloques con 
equipos mecánicos 

Artículos de computación y 
telefonía 

Venta de ropa confeccionada 
a pedido 

 

Empresa de construcciones 
en general 

Fábrica de establecimientos 
metalúrgicos 

Locutorios Mini mercados  

Planta procesadora de 
pescado y derivados 

Construcción y corralón Gimnasios e Instituto de 
Gimnasia con aparatos 

Paseo de Compra, feria 
artesanal 

 

Estaciones de Servicios Envasado de agua y alquileres 
de dispenser 

Veterinarias Paseo de compras, feria 
artesanal 

 

Supermercados e 
Hipermercados 

Remises y agencia de autos al 
instante 

Servicio de auxilio y 
transporte de automotores 

Venta de artículos de 
fantasías y bijouteri 

 

Servicio Televisivo Confiterías y Cafeterías Taller de soldaduras en 
general 

  

Casinos y salas de juegos de 
azar 

Farmacias Venta de productos dietéticos   

Plan de almacenamiento de 
petróleo y sus derivados 

Concesionarias Santerías   

Clínicas Privadas Confiterías Bailables Servicio de reparación y venta 
de repuestos de refrigeración 

  

Tarjetas de Créditos Salones de bailes, bares y 
salas de juegos 

Rectificadoras de motores   

 Albergues transitorios, 
hoteles 

Salón de Belleza, casa de 
baños, saunas y masajes 

  

 Agencias de loterías Taller de reparación de 
calzado 

  

 Empresa de servicios públicos Carnicerías, granjas,  
pescaderías y venta de 

chacinados 

  

 Fábrica de fibras textiles Panaderías   

 Zapaterías y zapatilleras Venta de masas, confiterías, 
facturerías y bombonerías 

  

 Guarderías infantiles Alquileres de juegos inflables   

 Agencia de seguros Alquileres de Juegos inflables   

 Agencia de seguros Fabrica y elaboración de 
pastas 

  

 Lavadero de autos 
automático, servicio de 
cambio de lubricantes 

Alquileres y venta de carpas, 
toldos y accesorios para pesca 

  

 Agencia de turismo Venta de vinos y gaseosas   

 Agencia de publicidad Jugueterías   

 Salas mortuorias o Velatorios 
y Cocherías 

Florerías   

 Venta de artículos navales Pizzerías   

 Restaurantes y grill Fábrica de Sándwiches   

 Agencia de informaciones 
comerciales y gestorías 

Video Club   

 Joyerías y Relojerías Artículos para deportes, 
camping, caza y pesca 

  

 Inmobiliarias de bienes 
inmuebles 

Venta de ropa y tienda   

 Carpinterías Marroquinerías   

 Artículos de cotillón y 
servicios de animación de 

fiestas 

Taller de electricidad del 
automotor 

  

 Ópticas Venta de repuestos para 
automotores 

  

 Alquiler y venta de motos y 
bicicletas 

Tintorerías y cerrajerías   

 Alquileres de canchas y 
lugares de esparcimiento al 

aire libre 

Taller de chapa y pintura, 
mecánica y otros relacionados 

con el automotor 

  

 Artículos para el hogar y 
electrodomésticos 

Vidrierías   

 Pista de Karting Artículos para iluminación   

 Ventas de revestimientos, 
alfombras y azulejos 

Herboristerías   

 Imprentas Librerías y Ventas de libros   

 Carteleras Casa de antigüedades, 
artesanías y artículos 

regionales 

  

 Empresas de diseño y páginas 
web 

Venta y taller de bicicletas   

 Pymes Artículos de fotografías y 
filmación 

  

 Empresas de vigilancia Taller mecánico   

 Instituto de enseñanza 
privada 

Artículos de limpieza   

  Lavaderos de ropa   

  Alquiler de ropa   

  Tornerías   
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1. Fíjese los siguientes valores anuales para cada una de las categorías enumeradas en el presente artículo: 
 

CATEGORIAS A y E: Por segundo de tiempo en emisión: 1.50M 
 
Para  CATEGORIAS B, C Y D, se fijan los siguientes valores por área, según se delimitan en la Ordenanza Municipal N° 5.473: 
 

CATEGORIA AREA I AREA II AREA III 

B 1.00 módulo 0.60% módulo 0.50% módulo 

C 0.50% módulo 0.40% módulo 0.30% módulo 

D 0.30% módulo 0.20% módulo 0.10% módulo 

 
ARTÍCULO 40 TER: Para la percepción de los montos correspondientes a la comercialización de Espacios para la producción de programas 

para cada 60 minutos, deberán abonar de acuerdo a las franjas horarias que seguidamente se consignan: 
 

FRANJA 1 FRANJA 2 FRANJA 3 FRANJA 3 

06 a 12Hs.- 
Lunes a Viernes 

12 a 18Hs.- 
Lunes a Viernes 

18 a 06Hs.- 
Lunes a Viernes 

00 a 24Hs.- 
Sábados y Domingos 

1.200 módulos 900 módulos 700 módulos 600 módulos 

 
ARTÍCULO 3. - INCORPÓRESE en el Artículo 92° de la Ordenanza Municipal N° 5.813, de la Ordenanza General Tarifaria para el Ejercicio 

Fiscal 2013, que fuera prorrogado para el Ejercicio Fiscal 2014 mediante Decreto N°1.590/13, el que quedara redactado de la siguiente manera: 
 
         Artículo 92°.-FÍJASE la siguiente tabla de valores para la venta de hormigón de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 1 de la 

Ordenanza Municipal 1.192: 

 
ITEM DESCRIPCION IMPORTE 

A M3 de Hormigón de 150Kg. 
De cemento 

200 M 

B M3 de Hormigón de 200Kg. 
De cemento 

250 M 

C M3 de Hormigón de 250Kg. 
De cemento 

300 M 

D M3 de Hormigón de 300Kg. 
De cemento 

350 M 

E M3 de Hormigón de 350Kg. 
De cemento 

400 M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los valores fijados en estos 
ítems tienen incluidos el transporte del 
material que corresponde al hormigón 
puesto en obra.- 

En el caso que el transporte del 
material sea por cuenta del municipio se 
le agregara 5M en concepto de flete: 
 
Si se transporta con camión, por viajes de 
3 m3……………………………………………… 50M. 
Si se transporta en mixer, por 
viaje……………………………………………… 100M. 
 

ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE, Notifíquese 

al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
cumplido: ARCHÍVESE.-  

 
Dr. Juan José NAVES – Yamila A. NIEVA 

 
 

DECRETOS abril 
 
DECRETO Nº 302 /2.014.- 

Caleta Olivia, 03 de Abril de 2.014.- 
 
VISTO:                     
             El Expediente Nº 2014-3061-1 y 
el Memorándum N° 184 SGCDT/14, 
emitido por el Señor Secretario de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo 
Prof. Osvaldo M. CABRERA y; 
 
CONSIDERANDO:                                     

QUE, mediante el mismo se 

solicita la Ratificación del Acta Acuerdo 

suscripta entre la firma Autobuses Santa 

Fe S.R.L. y La Municipalidad de Caleta 

Olivia representada por el Señor 

Secretario de Gobierno, Cultura , 

Deportes y Turismo Prof. Osvaldo 

CABRERA, celebrado el 27 de Marzo de 

2014; 

 

QUE, las partes de conformidad 
con la Cláusula Sexta  del Acta Acuerdo 
Constitutiva del Consorcio de 
Cooperación ratificado mediante  Decreto 
Nº 863/MCO/12 convienen en 
incrementar las Tarifas para el Servicio de 
de Transporte Colectivo de Pasajeros 
dentro del Ejido Municipal.- 

QUE, se establece que a partir 
del 1 de Abril de 2014 el costo del Boleto 
Común será de pesos Seis con 00/100 ($ 
6,00), el Boleto Escolar para estudiante 
del ciclo Primario y Secundario será de 
pesos Dos con 00/100 ($ 2,00) y el Boleto 
Universitario y para aquellos estudiantes 
del ciclo terciario será de pesos Tres con 
00/100 ($ 3,00).-  

QUE, los niños menores hasta 
los cinco niños de edad y adultos de 70 
años de edad no abonaran boleto, por lo 
que tendrán acceso libre al servicio de 
transporte, como así también las 
personas con capacidades diferentes y 
discapacidades, y asimismo sus 
acompañantes, acreditando el certificado 
correspondiente; 
                  QUE, se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DE CALETA OLIVIA 
 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos 

sus términos el Acta Acuerdo suscripta 

entre la Municipalidad de Caleta Olivia y 

la firma Autobuses Santa Fe S.R.L., 

celebrado el 27 de Marzo de 2014.-  

ARTÍCULO  2°.-REFRENDAN, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 

Cultura, Deportes y Turismo Prof. 

Osvaldo CABRERA y el Señor Secretario 

de Hacienda y Desarrollo Productivo CPN 

Gustavo BARBOZA.- 

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 

Secretaría de Gobierno, Cultura, Deportes 

y Turismo a sus efectos. Notifíquese a las 

áreas interesadas. Comuníquese y 

cumplido: ARCHÍVESE 

 
 
 
 

 
 

A N E X O  I 

1. Niños menores hasta 5 años y 
Adultos Mayores de 70 años: 
sin costo, con pase libre. 

2. Escolares de nivel Inicial, 
Primario y Secundario: $ 2,00 

3. Estudiantes Nivel Terciario y 
Universitario: $ 3,00 

4. Boleto Común: $ 6,00 
 
CPN José G. BARBOZA- Prof. Osvaldo 
CABRERA- Sr. José M. CORDOBA 

 
 

 
DECRETO Nº 308 /2.014.- 

Caleta Olivia, 03 de Abril de 2.014.- 
 
VISTO:                     

El Expediente Nº 2014-213-1 y;       

CONSIDERANDO:                     
QUE, mediante las presentes 

actuaciones se tramita la Ratificación del 
Convenio suscripto entre la Municipalidad 
de Caleta Olivia, representada por el Sr. 
Intendente Municipal Don. José Manuel 
CÓRDOBA y la firma comercial 
A.PA.DIS.C.O. (Asociación Padres y 
Amigos de los Discapacitados de Caleta 
Olivia, Taller Protegido), representada por 
su Presidente Sr. Gustavo Roberto 
ZURITA DNI. Nº 8.382.573, celebrado el 
02 de Enero de 2014; 

QUE, la Proveedora proveerá a 
la Municipalidad de Caleta Olivia de PAN 
en forma mensual y por la cantidad que 
acuerden ambas partes a efectos de 
asistir a las Instituciones Municipales 
(Hogar de Ancianos “NUEVO AMANECER” 
y Jardines Maternales “Sagrada Familia”, 
“Casita de Amor” y “Mis Primeras 
Huellitas”) y/o Entidades que así lo 
requieran; 

QUE, la elaboración de pan en 
forma diaria se entregará al Municipio por 
un Valor de Pesos Quince ($ 15,00) por 
Kg. de pan, quedando establecido que 
existiendo un incremento en el costo de 
la materia prima, se verá afectado el 
precio del pan;  

QUE, el Convenio tiene vigencia 
a partir del 02 de Enero de 2014 hasta el 
31 de Diciembre de 2014; 
 

QUE, por lo expuesto se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
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ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus 

términos el Convenio suscripto entre la 

Municipalidad de Caleta Olivia y la firma 

comercial A.P.A.DIS.C.O. (Asociación 

Padres y Amigos de los Discapacitados de 

Caleta Olivia, Taller Protegido), celebrado 

el 02 de Enero de 2014.- 

ARTÍCULO  2°.- REFRENDA, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Desarrollo 

Social Prof. Daniel BRIZUELA.- 

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 

Secretaría de Hacienda y Desarrollo 
Productivo a sus efectos. Tome 
conocimiento Dirección de Contaduría 
Municipal. Comuníquese y cumplido: 
ARCHÍVESE. 

Prof. Horacio D BRIZUELA- Sr. José M. 
CORDOBA

 
 

DECRETO Nº   310 /2.014.- 
Caleta Olivia, 03 de Abril de 2.014 

VISTO:                     
El Expediente Nº 2014-214-1 y;      

 
CONSIDERANDO:                     

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la Ratificación del 
Convenio suscripto entre la Municipalidad 
de Caleta Olivia, representada por el Sr. 
Intendente Municipal Dn. José Manuel 
CÓRDOBA y la firma comercial 
“NOVOSEL” CUIT. Nº 30-60982760-9, 
representada  por el Sr. Marko NOVOSEL  
DNI. Nº 13.908.428, celebrado el 02 de 
Enero de  2014; 

QUE, se conviene que el 
Comercio otorgará productos comestibles 
de primera calidad por un importe de 
Pesos Treinta ($ 30,00), Cincuenta 
($50,00) y Cien ($ 100,00), mediante el 
sistema de Vale que serán otorgados a 
personas de escasos recursos por la 
Secretaría de Desarrollo Social, 
dependiente de la Municipalidad de 
Caleta Olivia; 

QUE, la vigencia del mismo será 
desde el 02 de Enero al 31 de Diciembre 
de 2014; 

QUE, se dicta el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DE CALETA OLIVIA 
 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos 

sus términos el Convenio suscripto entre 

la Municipalidad de Caleta Olivia y la 

firma comercial “NOVOSEL” CUIT. Nº 30-

60982760-9, representada  por el Sr. 

Marko NOVOSEL  DNI. Nº 13.908.428, 

celebrado el 02 de Enero de  2014.- 

ARTÍCULO  2°.-REFRENDAN, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Desarrollo 

Social  Prof. Daniel BRIZUELA.- 

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 

Secretaría de Hacienda y Desarrollo 

Productivo a sus efectos. Tome 

conocimiento Dirección de Contaduría 

Municipal. Comuníquese y cumplido: 

ARCHÍVESE. 

 

Prof. Horacio D BRIZUELA- Sr. José M. 
CORDOBA 

DECRETO Nº 311 /2.014.- 
Caleta Olivia, 03 de Abril de 2.014.- 

 
VISTO:                    

El Expediente Nº 2014-211-1 y;       

CONSIDERANDO:                     

QUE, mediante las presentes 
actuaciones el Señor Secretario de 
Desarrollo Social requiere la Ratificación 
del Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Señor Intendente 
Municipal – Dn. José Manuel CÓRDOBA y 
la firma comercial “FARMASUR S.R.L.” – 
CUIT Nº 33-70907795-9 representada por 
su socio gerente Sr. Roberto CAISUTTI - 
DNI Nº 17.555.163,  celebrado el 02 de 
Enero de 2014; 
  QUE, FARMASUR S.R.L. se 
compromete a proveer a la Municipalidad 
a través de la Secretaría de Desarrollo 
Social de medicamentos, descartables, 
elementos de primeros auxilios y de 
higiene personal e instrumental  y otros, 
indispensables para enfermería, para 
atender los requerimientos del Hogar de 
Ancianos “Nuevo Amanecer-Héctor 
Pérez”, Jardines Maternales Municipales y 
Familias de Escasos Recursos; 

QUE, FARMASUR S.R.L. hará 
entrega de los elementos mencionados 
en el correspondiente  “VALE” a la 
persona autorizada en el mismo, la 
cantidad de medicamentos y descartables 
entregada por la firma comercial no 
podrá exceder mensualmente la suma de 
Pesos Quince Mil ($ 15.000,00);   

QUE, la Municipalidad se 
compromete a abonar los elementos  
proveídos por FARMASUR S.R.L. a mes 
vencido previa presentación de 
fotocopias de recetas, troqueles 
correspondientes, el “VALE” y remito del 
mismo, rubricado por la persona  que 
retira en la Secretaría de Desarrollo 
Social; 

QUE, lo convenido tendrá 
vigencia desde el 02 de Enero del 2014 
hasta el 31 de Diciembre del mismo año; 

QUE, se debe dictar el 

Instrumento Legal pertinente que obre en 

consecuencia; 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DE CALETA OLIVIA 
 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos 
sus términos el Convenio suscripto entre 
la Municipalidad de Caleta Olivia y 
“FARMASUR S.R.L.” – CUIT Nº 33-
70907795-9 representada por el Sr. 
Roberto CAISUTTI - DNI Nº 17.555.163, 
celebrado el  02 de Enero de 2014.- 
 
ARTÍCULO  2°.-REFRENDAN, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Desarrollo 

Social  Prof. Daniel BRIZUELA.- 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 

Secretaria de Hacienda y Desarrollo 

Productivo, tomen conocimiento las áreas 

competentes. Comuníquese y cumplido: 

ARCHÍVESE. 

Prof. Horacio D BRIZUELA- Sr. José M. 

CORDOBA 

 

DECRETO Nº 318 /2.014.- 
Caleta Olivia, 04 de Abril de 2.014.- 

 
VISTO:                     

El Expediente Nº 2014- 3479-1 

y; 

CONSIDERANDO:                     
QUE, mediante las presentes 

actuaciones se tramita la aprobación de 
pliegos del llamado a la Licitación Publica 
Nº 07/14, referente a la “Red  de Agua 
Potable   -  Bº Bicentenario -  Sector I,  de 
la   CIUDAD DE CALETA OLIVIA”, cuya 
apertura está prevista para el 28 de Abril  
del 2014 a las 12:00hs;  

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 
             QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

 
POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DE CALETA OLIVIA 

 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos 

de Bases y Condiciones del llamado a la 

Licitación Pública Nº 07/14, referente a la 

“Red de Agua Potable   -  Bº Bicentenario -  

Sector I, de la   CIUDAD DE CALETA 

OLIVIA”.- 

ARTÍCULO  2°.- LLÁMESE, a Licitación 

Pública Nº 07/14, fijándose como fecha 

de apertura de Ofertas el día 28 de Abril  

de 2014 a las 12:00hs.- 

ARTÍCULO 3°.- REFRENDA, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo  
Prof. Osvaldo CABRERA.- 
 

ARTÍCULO 4°.-REGÍSTRESE. Pase a 

Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Dirección de 
Contaduría, comuníquese y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Prof. Horacio D BRIZUELA- Arq. Julia  OLIVERA 
Prof. Osvaldo CABRERA- Sr. José M. CORDOBA 

 
 

DECRETO Nº   319 /2.014.- 
Caleta Olivia, 04 de Abril de 2.014.- 

 
VISTO:                     

El Expediente Nº 2014- 3479-1 

y; 

CONSIDERANDO:                     
QUE, mediante las presentes 

actuaciones se tramita la aprobación de 
pliegos del llamado a la Licitación Pública 
Nº 06/14, referente a la “Red  de Energía 
Eléctrica  Natural: Línea Baja Tensión  y  
Alumbrado   Público   -  Bº Bicentenario -  
Sector III,  de la   CIUDAD DE CALETA 
OLIVIA”, cuya apertura está prevista para 
el 28 de Abril  del 2014 a las 12:00hs;  

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
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POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DE CALETA OLIVIA 

 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos 

de Bases y Condiciones del llamado a la 

Licitación Pública Nº 06/14, referente a la 

“Red de Energía Eléctrica  Natural: Línea 

Baja Tensión  y  Alumbrado   Público   -  Bº 

Bicentenario -  Sector III, de la   CIUDAD 

DE CALETA OLIVIA”.- 

ARTÍCULO  2°.- LLÁMESE, a Licitación 

Publica Nº 06/14, fijándose como fecha 

de apertura de Ofertas el día 28 de Abril  

de 2014 a las 12:00hs.- 

ARTÍCULO 3°.- REFRENDA, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 

Cultura, Deportes y Turismo Prof. 

Osvaldo CABRERA.- 

ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Dirección de 
Contaduría, comuníquese y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 

Prof. Horacio D BRIZUELA- Arq. Julia  OLIVERA 
Prof. Osvaldo CABRERA- Sr. José M. CORDOBA 

 
 

DECRETO Nº 320 /2.014.- 
Caleta Olivia, 04 de Abril de 2.014.- 

 
VISTO:                    

El Expediente Nº 2014-3479-1 y; 

CONSIDERANDO:                     
QUE, mediante las presentes 

actuaciones se tramita la aprobación de 
pliegos del llamado a la Licitación Pública 
Nº 05/14, referente a la “Red  de Energía 
Eléctrica: Línea de Baja Tensión y 
Alumbrado Público -      Bº Bicentenario -  
Sector II,  de la   CIUDAD DE CALETA 
OLIVIA”, cuya apertura está prevista para 
el 28 de Abril  del 2014 a las 12:00hs;  

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

 
POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DE CALETA OLIVIA 
 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos 

de Bases y Condiciones del llamado a la 

Licitación Pública Nº 05/14, referente a la 

“Red de Energía Eléctrica: Línea de Baja 

Tensión y Alumbrado Público -  Bº 

Bicentenario -  Sector II, de la  CIUDAD 

DE CALETA OLIVIA”.- 

ARTÍCULO  2°.- LLÁMESE, a Licitación 

Pública Nº 08/14, fijándose como fecha 

de apertura de Ofertas el día 28 de Abril  

de 2014 a las 12:00hs.- 

ARTÍCULO 3°.- REFRENDA, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 

Cultura, Deportes y Turismo Prof. 

Osvaldo CABRERA.- 

 

ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Dirección de 
Contaduría, comuníquese y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Prof. Horacio D BRIZUELA- Arq. Julia  OLIVERA 
Prof. Osvaldo CABRERA- Sr. José M. CORDOBA 

 
 

 
DECRETO Nº 321 /2.014.- 

Caleta Olivia, 04 de Abril de 2.014.- 
 
VISTO:                     

El Expediente Nº 2014-3479-1 y; 

CONSIDERANDO:                     
                  QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la aprobación de 
pliegos del llamado a la Licitación Pública 
Nº 04/14, referente a la “Red  de Energía 
Eléctrica: Línea  Baja Tensión  y  
Alumbrado   Público   -  Bº Bicentenario -  
Sector, I,  de la   CIUDAD DE CALETA 
OLIVIA”, cuya apertura está prevista para 
el 28 de Abril  del 2014 a las 12:00hs;  

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado;          
    QUE, se debe dictar el 

Instrumento Legal que obre en 

consecuencia; 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DE CALETA OLIVIA 

 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos 

de Bases y Condiciones del llamado a la 

Licitación Pública Nº 04/14, referente a la 

“Red de Energía Eléctrica  Natural: Línea 

de Baja Tensión  y  Alumbrado   Público   

-  Bº Bicentenario -  Sector  I, de la  

CIUDAD DE CALETA OLIVIA”.- 

ARTÍCULO 2°.- LLÁMESE, a Licitación 

Publica Nº 04/14, fijándose como fecha 

de apertura de Ofertas el día 28 de Abril  

de 2014 a las 12:00hs.- 

 

ARTÍCULO 3°.- REFRENDA, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 

Cultura, Deportes y Turismo Prof. 

Osvaldo CABRERA.- 

ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Pase a 

Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Dirección de 
Contaduría, comuníquese y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 

 
Prof. Horacio D BRIZUELA- Arq. Julia  OLIVERA 
Prof. Osvaldo CABRERA- Sr. José M. CORDOBA 

 
 

DECRETO Nº 322 /2.014.- 
Caleta Olivia, 04 de Abril de 2.014.- 

 
VISTO:                     

El Expediente Nº 2014- 3479-1 
y; 
CONSIDERANDO:                     

QUE, mediante las presentes 

actuaciones se tramita la aprobación de 

pliegos del llamado a la Licitación Pública 

Nº 01/14, referente a la “Red  de Gas  

Natural   Bº  Bicentenario  -  Sector I,  

CIUDAD DE CALETA OLIVIA”, cuya 

apertura está prevista para el 30 de Abril 

del 2014 a las 12:00hs;  

 

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 

QUE, se debe dictar el 

Instrumento Legal que obre en 

consecuencia; 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL DE CALETA OLIVIA 

 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los 

Pliegos de Bases y Condiciones del 

llamado a la Licitación Pública Nº 

01/14, referente a la “Red  de Gas  

Natural   Bº  Bicentenario  -  Sector I 

de la   CIUDAD DE CALETA OLIVIA”.- 

ARTÍCULO  2°.- LLÁMESE, a Licitación 

Pública Nº 01/14, fijándose como 

fecha de apertura de Ofertas el día 30 

de Abril  de 2014 a las 12:00hs.- 

ARTÍCULO 3°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo 
Prof. Osvaldo CABRERA, el Señor 
Secretario de Hacienda y Desarrollo 
Productivo CPN Gustavo José 
BARBOZA, la Señora Secretaria de 
Planificación, Obras y Servicios 
Municipales Arq. Julia Marcela 
OLIVERA y el Señor Secretario de 
Desarrollo Social Prof. Horacio Daniel 
BRIZUELA.- 

ARTÍCULO 4°.-.-REGÍSTRESE. Pase a 

Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría, comuníquese y 
cumplido: ARCHÍVESE.-  

 
Prof. Horacio D BRIZUELA- Arq. Julia  
OLIVERA 
Prof. Osvaldo CABRERA- Sr. José M. 
CORDOBA 

 
 

DECRETO Nº 323 /2.014.- 
Caleta Olivia, 04 de Abril de 2.014.- 

 
VISTO:                    

                 El 

Expediente Nº 2014- 3479-1 y; 

CONSIDERANDO:                     
QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la aprobación 
de pliegos del llamado a la Licitación 
Pública Nº 02/14, referente a la “Red  
de Gas  Natural   Bº  Bicentenario  -  
Sector II,  de la  CIUDAD DE CALETA 
OLIVIA”, cuya apertura está prevista 
para el 28 de Abril  del 2014 a las 
12:00hs;  

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
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POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DE CALETA OLIVIA 

 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos 

de Bases y Condiciones del llamado a la 

Licitación Privada Nº 02/14, referente a la 

“Red  de Gas  Natural   Bº  Bicentenario  -  

Sector II,  de la  CIUDAD DE CALETA 

OLIVIA”.- 

ARTÍCULO  2°.- LLÁMESE, a Licitación 

Publica Nº 02/14, fijándose como fecha 

de apertura de Ofertas el día 28 de Abril  

de 2014 a las 12:00hs.- 

ARTÍCULO 3°.- -REFRENDA, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 

Cultura, Deportes y Turismo Prof. 

Osvaldo CABRERA.- 

ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Pase a 

Dirección de Contrataciones a sus efectos. 

Tome conocimiento Dirección de 

Contaduría, comuníquese y cumplido: 

ARCHÍVESE.- 

Prof. Horacio D BRIZUELA- Arq. Julia  OLIVERA 
Prof. Osvaldo CABRERA- Sr. José M. CORDOBA 

 
 

DECRETO Nº 324 /2.014.- 
Caleta Olivia, 04 de Abril de 2.014.- 

 
VISTO:                     

El Expediente Nº 2014- 3479-1 

y; 

CONSIDERANDO:                 
QUE, mediante las presentes 

actuaciones se tramita la aprobación de 
pliegos del llamado a la Licitación Pública 
Nº 03/14, referente a la “Red  de Gas  
Natural   Bº  Rotary XXIII  -  Sector III, de la  
CIUDAD DE CALETA OLIVIA”, cuya 
apertura está prevista para el 28 de Abril  
del 2014 a las 12:00hs;  

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DE CALETA OLIVIA 

 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos 

de Bases y Condiciones del llamado a la 

Licitación Pública Nº 03/14, referente a la 

“Red  de Gas  Natural   Bº  Rotary  XXIII  -  

Sector III,   de la CIUDAD DE CALETA 

OLIVIA”.- 

ARTÍCULO  2°.- LLÁMESE, a Licitación 

Pública Nº 03/14, fijándose como fecha 

de apertura de Ofertas el día 28 de Abril  

de 2014 a las 12:00hs.- 

ARTÍCULO 3°.- REFRENDA, el presente 

Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 

Cultura, Deportes y Turismo Prof. 

Osvaldo CABRERA.- 

 

 

 

ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Pase a 

Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Dirección de 
Contaduría, comuníquese y cumplido: 

ARCHÍVESE.- 
 
Prof. Horacio D BRIZUELA- Arq. Julia  OLIVERA 
Prof. Osvaldo CABRERA- Sr. José M. CORDOBA 

 
 

 

DECRETO Nº 325 /2.014.- 
Caleta Olivia, 04 de Abril de 2.014.- 

 
VISTO:                     

El Expediente Nº 2014- 3479-1 

y; 

CONSIDERANDO:                     
QUE, mediante las presentes 

actuaciones se tramita la aprobación de 
pliegos del llamado a la Licitación Pública 
Nº 08/14, referente a la “Red  de Agua 
Potable   -  Bº Bicentenario -  Sector II,  
de la  CIUDAD DE CALETA OLIVIA”, cuya 
apertura está prevista para el 30 de Abril  
del 2014 a las 12:00hs;  

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DE CALETA OLIVIA 
 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los 

Pliegos de Bases y Condiciones del 

llamado a la Licitación Pública Nº 08/14, 

referente a la “Red de Agua Potable   -  

Bº Bicentenario -  Sector II, de la   

CIUDAD DE CALETA OLIVIA”.- 

ARTÍCULO  2°.- LLÁMESE, a Licitación 

Pública Nº 08/14, fijándose como fecha 

de apertura de Ofertas el día 30 de Abril  

de 2014 a las 12:00hs.- 

ARTÍCULO 3°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. 
Osvaldo CABRERA, el Señor Secretario de 
Hacienda y Desarrollo Productivo CPN 
Gustavo José BARBOZA, la Señora 
Secretaria de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales Arq. Julia Marcela 
OLIVERA y el Señor Secretario de 
Desarrollo Social Prof. Horacio Daniel 
BRIZUELA.- 

ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Dirección de 
Contaduría, comuníquese y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 

 
Prof. Horacio D BRIZUELA- Arq. Julia  OLIVERA 
Prof. Osvaldo CABRERA- Sr. José M. CORDOBA 

 
 

DECRETO Nº 326 /2.014.- 
Caleta Olivia, 04 de Abril de 2.014.- 

 
VISTO:                    

El Memorándum Nº 193 
S.G.C.D.T./14, emitido por el Sr. 
Secretario de Gobierno, Cultura, Deportes 
y Turismo, y; 

 
 
 

CONSIDERANDO:                     
QUE, mediante el mismo se 

solicita la Ratificación del Protocolo 

Adicional Nº 13/14 al Convenio Nº 

30/07 entre el Ministerio de Trabajo 

Empleo y Seguridad de la Nación y la 

Municipalidad de Caleta Olivia de la 

Provincia de Santa Cruz, para la 

ejecución del Acuerdo Territorial Para 

la Gestión Local del Empleo.- 

QUE, el Ministerio de Trabajo 

Empleo y Seguridad Social en uso de 

sus facultades crea mediante 

Resolución Nº 256/03 el Plan Integral 

para la Promoción del Empleo con el 

objeto de contribuir a la generación, 

sostenimiento y mejora del empleo 

mediante la articulación de distintas 

políticas públicas, y para brindar apoyo 

a los trabajadores desocupados 

especialmente de los beneficiarios de 

Programas Sociales y crea el Seguro de 

Capacitación y Empleo, de base 

contributiva; 

QUE, el Protocolo Adicional 

13/14 ha sido aprobado por la 

Dirección Territorial del MTE y SS de la 

Nación Autoriza la ejecución de 25 

cursos de Formación para el Trabajo  y 

el financiamiento correspondiente por 

el monto de Pesos Trescientos Sesenta 

y Un Mil Cuatrocientos Cuarenta y Uno 

($ 361.441,00) que permitirán 

capacitar a Seiscientas Personas 

aproximadamente.-  

QUE, se debe dictar el 

instrumento legal que obre en 

consecuencia.- 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL DE CALETA OLIVIA 
 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos 

sus términos el Protocolo Adicional Nº 
13/14 al Convenio Nº 30/07 entre el 
Ministerio de Trabajo Empleo y 
Seguridad de la Nación y la 
Municipalidad de Caleta Olivia de la 
Provincia de Santa Cruz, para la 
ejecución del Acuerdo Territorial Para 
la Gestión Local del Empleo, dado en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
los 12 días del mes de Febrero de 
2014.- 

ARTÍCULO  2°.- REFRENDA, el 

presente Decreto el Señor Secretario 

Gobierno, Cultura Deportes y Turismo 

Prof. Osvaldo M. CABRERA.-  

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Tome 

conocimiento las áreas competentes. 

Comuníquese y cumplido: ARCHÍVESE. 

Prof. Osvaldo CABRERA- Sr. José M. 
CORDOBA 

 
 

DECRETO Nº   340 /2.014.- 
Caleta Olivia, 08 de Abril de 2.014.-  

VISTO:                    
El Memorándum emitido por 

la Secretaría de Gobierno, Cultura, 

Deportes y Turismo; 
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CONSIDERANDO:  
QUE, mediante las presentes 

actuaciones se procede a Ratificar la 
ADDENDA al Acta Acuerdo Consorcio de 
Cooperación “Autobuses Santa Fe S.R.L. 
Municipalidad de Caleta Olivia” suscripto  
oportunamente entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el Señor 
Intendente Municipal Don José Manuel 
CÓRDOBA y la firma Autobuses SANTA FE 
S.R.L., representada por su Gerente el Sr. 
Miguel Ramón ZAMORA, DNI. Nº 
17.722.029, celebrado en el mes de 
Marzo de 2014;  

QUE, las partes acuerdan la 
reducción retroactiva al día 01 de Febrero 
de 2014 de la Suma de pesos  Ciento 
Sesenta Mil con 00/100 ($ 160.000,00) en 
concepto de Aportes ya realizados por 
parte de la Municipalidad de Caleta Olivia 
a la Empresa Autobuses Santa Fe S.R.L. 
por aquellas unidades que no se 
encuentran prestando servicios efectivos 
de Transporte Público de Pasajeros;  

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

 
POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DE CALETA OLIVIA 
 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus 

términos la ADDENDA al Acta Acuerdo 
Consorcio de Cooperación “Autobuses 
Santa Fe S.R.L. - Municipalidad de Caleta 
Olivia” suscripto entre la Municipalidad 
de Caleta Olivia y la firma Autobuses 
SANTA FE S.R.L., representada por su 
Gerente el Sr. Miguel Ramón ZAMORA, 
DNI. Nº 17.722.029, celebrado en el mes 
de Marzo de 2014.- 

ARTÍCULO  2°.- REFRENDA, el 

presente Decreto el Señor Secretario de 

Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo 

Prof. Osvaldo CABRERA.- 

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 

Secretaría de Hacienda y Desarrollo 

Productivo a sus efectos. Tomen 

conocimiento Contaduría Municipal y 

Dirección de Contrataciones. 

Comuníquese y cumplido: ARCHÍVESE.- 

Prof. Osvaldo CABRERA- Sr. José M. CORDOBA 

 
 

 

 

 

 


